
 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS  

 

  1 

HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN 

Nº. DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 
QUE LO ADOPTA 

Y FECHA 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

1.0 R.R. 015 del 13  de 
marzo de 2003 

Cambio de denominación. 
 

Se armoniza las acciones correctivas y preventivas del SGC 
con los instrumentos que se venían manejando en el SCI, 
Plan de Mejoramiento y Mapa de Riesgos, se reformulan 
actividades, se modifica el formato de reporte de Acciones 
Correctivas o Preventivas, se elimina el anexo 1 “Formato de 
análisis del nivel de impacto”. Se establecen anexos: 1 
Acciones Correctivas y/o de Corrección – Plan de 
Mejoramiento; 2 Acciones Preventivas – Plan de Manejo de 
Riesgos; 3 Acciones de Mejora – Plan de Aumento de 
Capacidad.  Se cambian los registros. 

2.0 R.R. 043 del 8 de 
septiembre de 2003 

Cambio de denominación del procedimiento. 
 

Se reajusta y actualiza el objetivo, alcance, base legal, 
definiciones, registros y anexos. Se reformula el ejecutor y 
las actividades, teniendo en cuenta la eliminación del 
Consejo de Calidad, el cambio de responsable de proceso.  
Se establece la responsabilidad del seguimiento en cabeza 
de cada dependencia.  Se modifica el anexo No. 3 ”Reporte 
de Acciones Correctivas y Preventivas (Acciones de Mejora 
– Plan de Aumento de Capacidad)”, teniendo en cuenta el 
concepto de mejora continua 

3.0 R.R. 024 del 29 de 
Junio de 2005 

 El procedimiento se modifica de conformidad con los 
cambios determinados en el procedimiento para el control 
de documentos internos del sistema de gestión de la 
calidad, adoptado mediante Resolución Reglamentaria No. 
042 de Noviembre 9 de 2005. 
 

En la columna responsable se cambia la denominación de 
Coordinador GAE por Coordinador Grupo Especial de 
Investigaciones Forenses. 

4.0  R.R. 017 de 2006 

Reemplazo del término “Observación” por No Conformidad 
Potencial. 
 

Ajuste de actividades para trabajar por proceso y no por 
dependencia.  
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VERSIÓN 

Nº. DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 
QUE LO ADOPTA 

Y FECHA 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

4.0  R.R. 017 de 2006 

Ajuste de actividades con el fin de establecer el manejo del 
plan de mejoramiento de la Auditoria General de la 
República y la Auditoria Fiscal ante la Contraloría de Bogotá 
D.C. 
 

Se incluyó el tema del manejo de riesgos, incluyendo su 
metodología. 
 

Se ajustaron los anexos 1,2 y 3. 

5.0 R.R. 022 del 23 de 
Noviembre de 2007 

Se incluyeron las actividades relacionadas con la 
verificación de acciones que estaban contenidas en el 
procedimiento de Evaluaciones Independientes. 
 

Se determinaron dos puntos de control, así: 
 

Uno relacionado con  la información reportada por cada 
responsable de proceso y otro respecto a que lo s resultado 
del seguimiento 1,2 y 3 son validados y refrendados por el 
Jefe de la Oficina de Control Interno. 
 

Se suprimió la columna de indicadores del anexo 2, reporte 
de acciones preventivas – Plan Manejo Riesgo. 
 

Se ajustó el medio en el cual se remiten los anexos 1,2 y 3 a 
la Oficina de Control Interno por parte de los Responsables 
del Proceso. 

6.0 R.R. 021 del 23 de 
diciembre de 2008 

Se ajusta y actualiza base legal teniendo en cuenta el 
Acuerdo 361 de enero 6 de 2009 y normas técnicas de 
calidad. 
 

Se actualiza el logo de acuerdo a Resolución Reglamentaria 
No. 15 de mayo 29 de 2009. 
 

Se ajusta el numeral 7.1 Análisis de Información, Actividad 2 
en materia de Riesgos donde cada proceso en equipo de 
análisis debe adelantar de manera periódica la revisión y 
actualización de sus riesgos como mínimo una vez en el 
año, dejando el correspondiente registro en Acta.  
 

Se ajusta el numeral 7.3 verificación de acciones en el  
registro de la actividad No. 4, incluyendo la frase “y/o correo 
medio electrónico”. 
 

Se discriminan los Puntos de Control y Observaciones en la 
respectiva columna. 
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VERSIÓN 
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ADMINISTRATIVO 
QUE LO ADOPTA 
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NATURALEZA DEL CAMBIO 

7.0 

Resolución 
Reglamentaria 027 
de octubre 23 de 
2009. 
 

Se elimina el Anexo 3 “Reporte de Mejora Continua” en el 
entendido que la mejora continua se logra mediante los 
resultados de las auditorías internas, el análisis de datos, las 
acciones correctivas y preventivas y la revisión por la 
dirección (numeral 8.5.1 de la norma de calidad), en tal 
sentido, se modifica el nombre del Procedimiento, así: 
“Procedimiento para la Implementación de Acciones 
Correctivas y Preventivas”. 
 

El procedimiento cambia de Versión 7.0 a 8.0, se actualiza 
el logo institucional y se modifica el inicio del alcance del 
procedimiento, así: “El procedimiento inicia con la 
conformación del equipo de análisis del proceso del SGC, 
para la formulación de acciones y termina con la 
presentación en el Comité de Coordinación del SCI de los 
resultados del seguimiento a los anexos 1 y 2 y del Mapa de 
Riesgos Institucional”. 
 

Base Legal. Se actualizan las normas NTC ISO 9001: 2008 
y GP 1000:2009 y se adiciona el Decreto 4485 de 2009 y 
normas relacionadas con el daño antijurídico.  
 

Definiciones. Se incluyen definiciones relacionadas con el 
daño antijurídico y mapa de Riesgos. 
 

Registros. Se modifican los registros de acuerdo con los 
ajustes efectuados a las actividades del procedimiento. 
 

Descripción del Procedimiento. Se ajustan y complementan 
las actividades del procedimiento, junto con registros, puntos 
de control y observaciones. 
 

Anexos:  
• En el anexo 1 se elimina una columna que indica la fecha de 

ejecución.  
• En el Anexo 2, se incluye el origen 8 “riesgos antijurídicos”. 
• Se ajusta redacción de los instructivos de los anexos 1 y 2 y se 

suprime la columna que indica el nombre del responsable. 
• Se incluye el anexo, “Modelo para la Formulación de Acciones 

Correctivas y Preventivas y Verificación de la Eficacia”. 
• Se adiciona el Anexos 6 “Modelo para la Elaboración del Mapa 

de Riesgos Institucional”. 
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8.0 

Resolución 
Reglamentaria No. 
023 de octubre 05 
de 2010. 

 
• El procedimiento cambia de versión 8 a 9. 
 
• Se agrega a la actividad 5 la actualización y entrega de 

los anexos 4 y 5 debidamente diligenciados al 
Responsable del Proceso. 

 
• Se adiciona a la actividad 6 la remisión a la Dirección de 

Planeación en medio físico y vía Outlook, en últimos 
cinco (5) días del mes de enero, la evaluación y 
actualización de los riesgos, con el fin de actualizar el 
Mapa de Riesgos Institucional, (Anexos 4 y 5)”.  

 
• Se incluye la actividad 7: “Actualiza el Mapa de Riesgos 

Institucional, con base en el reporte de actualización de 
riesgos remitidos por los responsables de procesos, 
efectuados en el mes de enero de cada vigencia”. 

 
• En las actividad 2 se elimina la observación. 
 
• Se complementa la actividad 1 e instructivos de los 

anexos 1 y 2 con “Informe de la Revisión por la Dirección 
e Informe de Gestión por Proceso”. 

 
• Las demás actividades se corre la numeración. 

9.0 
R.R.005 de febrero 
17 de 2011 
 

 

 


